
Eliminado: 3 renglones. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículo
3, fracción X, 12, 13 y 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz y Trigésimo Octavo, Fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como la Elaboración de Versiones Publicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 
personales identificativos. NÚMERO (FOLIO) DE ELECTOR EN CREDENCIAL PARA VOTAR Y DOMICILIO



Eliminado: 8 renglones. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículo 3, fracción X,
12, 13 y 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y Trigésimo Octavo, 
Fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de 
Versiones Publicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. NÚMERO(FOLIO) DE 
ELECTOR EN CREDENCIAL PARA VOTAR, DOMICILIO, NOMBRES DE PARTICULARES













Eliminado: 1 renglón. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículo 3, fracción X, 12, 
13 y 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y Trigésimo Octavo, Fracciones 
I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Publicas. En 
virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. FIRMA DE PARTICULAR



Eliminado: 1 renglón. 

Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; artículo 3, 
fracción X, 12, 13 y 14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz y
Trigésimo Octavo, Fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como la Elaboración de Versiones Publicas. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 
identificativos. FIRMA DE PARTICULAR


